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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  MÓ 
N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados 
día 31 be m ayo de 19 45 , de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos .......... .............
Libras ...........................
Dólares .........................
Liras .............................
Francos suizas . . .. .. ..
Reichain^k .................
Belgas ............................
Florines ............. ..........
Escudos ........................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ......

Coronas danesas .......

12.50 
44.00

10,95

25 .b00

43.50 
2,00 
2,52

22 1 vLS

l2,So
45,00

11 ,22 '

2 5.9-35

4 4 ,bo
2,65

2,bb

226,90

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  LA 
G U A R D I A  C I V I L

P a r a  la a d q u i s k ' i ó 11 d e fi c h e r o s '■ me- 
t á 1 i c o s se r e t* 1 h en o I e ¡ las  hast a 1 a s 
doce lloras del di.a 15 del p n j :<iirno 
mes de ¡unió, en la J e  la tura de la 
S e g 1.111 d a S e c c 1 é <■ 11 d e  E s ta d  o A l a y ú r 
,de es ta  Dirección ( ienera  i (Uuzm án 
el Buen o , 12.? )■, en d o n d e s e e n c u e m - 
tran los p l iegos de co-mii n o n e s  a d is 
posición cid los oleren tes*

La  ap ertura  de pliegos se eíeetua- 
’ rá el día y hora antes  m encionado.

El im porte  de este anuncio  será 
por cu en ta  de la ca sa  a  quien -so 
adjudique.

,■ M adrid ,  24 de m ayo  de 1945.
2..302-O  y 2„a 31-5-94.5

MA ES TR A NZ A A E R E A  D E  A L
B A C E T E

ju n t a  económ ica 
*

Q ueda recti ftc.ado mies tro aníincio
de .24 cleí corriente en el sentido de 
que. el plazo ¡Jara e x a m in a r  tos ve
hículos «que ha ele s u b a s t a r  resta 

■' M aestranza ,  e x p ira rá  el d ía  4 de j u 
nio ¡próximo.

Albacete*:, 2S dé m ay o  de 1945.

■9H-0.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Transporte, transformación y distri
bución de energía eléctrica

' P e t ic io n a r io :  U nión . Eider, r re a de 
C a n a r ia s ,  S. A.

O b je to :  Sum inistro  de energ ía  eléc
trica a un equipo radiotelefónico de j 
la C o m p a ñ ía  Telefónica Nacional de 
'España en ((Vista Pa lm ito» ,  s itua
do en el límite de los térm inos m u 
nicipales de  'La L a g u n a ,  E l  R osar io  
y Tacoronte .

P o t e n c ia : 2. I<W-
Tensión : 6.300 voltios.
No necesita  im portación de m a 

quinarla .
Se  h a c e 'p ú b l ica  esta petición para  

que Ips industriales que se con sitie- •• 
ron afectados por la m ism a .presen
ten los escritos  que estimen oportu
nos, por triplicado y debidam ente 
re in tegrados ,  dentro del plazo de 
diez días ,  en las oficinas do esta  D e 
legación de Industr ia (Méndez Nú- 
ñez, 4 2 , . piso bajo) .

S a n ta  C ru z  de Tenerife , ' 22 de m a
y o  de 1943.— El ingeniero J e f e  ac- 

: el den tal, J u a n  C am ín .
738-0 ’.

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S
.    ' 1

1 I
C O M P A Ñ IA  S E V I L L A N A  D E  

E L E C T R I C I D A D ,  S. A.

Con arreg lo  a lo prescrito en el ar- ;
; tíi y lo 33 de los Estatutos,  se convoca :
! a lo s  .señores accionistas a

j " f u  ni a g en era l  ordinaria

que se celebrará en ai domicil io so- 
c i a. 1, cali e P a j  a r i tos, n ú m .ero • 12, S ev i- • 

J i l a ,  el d ía  15 de junio  próximo, a la s  j: 
once de "la m a ñ a n a ,  con el siguiente 

' orden del d ía  : , |
Primero. Aprobación de la 'Memo- |

. r ía ,  del balance y ; c u e n t a  de Ciarían- |
: d a s  v Pérdidas y de la gestión del j 
1 Conse jo  de Administración, corres- 
1 pondieulí" al ejercurio de 1944. I
! ' S e g u n d a  Distribución, del benefi- ;;
' |c io obtenido en la forma propuesta;:
I en la  M em oria:., , 1

'tercero. Elecciones para el Con- \
, I se jó- , l

Cuarto.. Reelección de la Ju n ta  de I 
| Inspección y Consulta:, ^

' | -Paira poder, asistir a dicha Ju n ta  ge- i 
1 neral ordinaria  se necesita poseer, por J 

lo menos,, diez .acciones, que se dw > *  ;
! s ’ tarán al efecto, antes del día .10 cié!
; citado» m es de junio,  en j¡

' Sevilla ,  Banco  Central y Banco E s 
pañol de Crédito. ri •

'Madrid, Banco de Vizcaya y b a n 
co Centra].

'Bilbao y Barcelona,  Banco de V12- 
cay a. ^

yXurich, Basilea ,  Ginebra y St. Gal ! ,
C 1 édit Suisse.

Sevilla,  28 de m ayo de 1945, — Por 
e l 'C o nse jo  de Administración, el Pre
sidente, M ariano de Foronda, M ar
qués de Foronda.

2.32G-P 1

« T R A N V I A S  D E  S E V I L L A ,  $. A . »

En cum jil im ienlo  de las disposicio
nes del artículo 31 de los Esta tutos  
sociales, se convoca a los señores a o  

• ciuiiLl.es para la

Jimia general ordinaria,

que tendrá lugar, en Sevilla J  en el do
micilio social, ca l le  Gonzalo Bi'lbao, 
número 1, el día 15 del próximo rnes 
de junio, a las doce y media horas, 
con el s : guien te orden del día : / 

Primero. Aprobación de la M em o
ria, balance y c.lienta de G an anc ias  y 
Pérdidas v gestión del Consejo  de 
A. d í n i n i s 1 r ac í ó n , c«>r r espo n di en. te al
ejercicio 7944. 

r ‘ Segundo. Distribución del beneficio 
| ohten id 0 e n 1 a ■ for rn a propuesta en. la 
! Al cursor i a.
; T e rcero .  Eleeráones para  el, Con- 
: seje-:  ̂ r

Según ^rtículd  32 dh los Estatuios*
los accionistas que posean, un m ínim o 
do tremía aequmes»! .podrán partic ipar 

¡ en esta reunión, depositando al eíce
lo sus .arciones, lo -m ás tarde;  el 
día 10 del edad o mes de junio, en 

Sevilla ,  Raneo Central V Bórico Es*
! pañol de Crédito..

B ilbao y P) artel o na . 'Bañe o de .Vi 2* 
cava.

Sevilla, .2H de mayo ele 1945.— Por 
: d  Consejo de Administración, el Pre*
1 úde frte, ■ 'M aria no d a Fo r  onda, M ar* 
yqués.. de Foronda, 
j 2 .32S-P. 3

F E R R O C A R R I L  D E  C A R R E Ñ O,
 S O C I E D A D  A N O N I M A

j ( "El1 Consejo de Administración de es- 
i la  Soc iedad, en 1130 de las facilitadles?
■ que le confiere, el nómiero 7 del ar- 

tirulo 27 de los Estatutoí'? por que se 
i; rige,, y en cumplimiento de l o ' q u e ‘efe* 
i termina el artículo 10 d e  los m is-  
1 mos, convoca a Ju n ta  general o rd L  
« n a n a  de accionistas para el día 14 de  

; í jtinio próximo^ a d a s ' (Anco de 1.a tar* 
¡ <le„. en di domicifio social".
‘ Pama concdrril* a. la Ju n ta  s«* pre> 
t el can, pffT lo m e i fo * ' ctc*n acciones^ 
; qu e  será n e cesa rio  te n e r  d e p o s íta ifa s  
r cinco dina*' antes de la J a u t a  an la  
j¡ Caja social,  y just ificar  í i a b e r l ^  á iL
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quirido durante el ejercicio de 1944.
Madrid, 2S de m ayo de 1945.— El 

 Consejero-Secretario, Luis de Urqui- 
jo  y Landecho, Marqués de Bolarque.

g-334-P
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE E L E C TRICIDAD 

B ROWN B OVERI

En cismuü.in’.enlo del artículo 21 de 
los Estatuios sociales,'1 se convoca a 

 los señores accionólas a la
Jun ta  general ordinaria, 

que se celebrará el día 7 de junio 
próximo, a las doce horas, en el do
micilio social, avenida" José Antonio, 
número 6, principal, izquierda, M a
drid, para tratar .del siguiente

Orden del día

i .°  Lectura del acta anterior. 
2 .0 Inform e sobre el ejercicio 1944
3.0 Deliberación sobre
a) Balance y cimenta de ^Pérdidas y 

Ganancias del ejercicio 1944.
b) Aprobación de las gestiones del 

Consejo de Administración.
c) Renovación fdel Consejo d e ,A d 

ministración.
4.0 Varios.
Para  ser admitido a la Jun ta es pre

ciso el depósito de las acciones en la 
- C a ja  de la Sociedad antes de dar co

mienzo a la Junta.
Madrid, 2S de. mayo de 1944.— So 

ciedad Española de Electricidad Brown 
Boveri, el presidente, D r. M? Schies- 
ser. ,

2.324-P 

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto

- E n  virtud de lo„dispuésto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia número 
cuatro de los de.esta capital, en reso
lución del día de hoy, dictada en* el 

'expediente promovido por doña Adela 
AJbuerne iBarcelíó, paró. la  declaración 
del fallecimiento de don Filiberto Bar- 
celó Capelo, hijo de R afael y  de M a
ría* nacido en Villalgordo en. agosto 
de 1.S55, siendo su ultimo domicilio 
Barcelona, desde donde emigró a M éji
co, ignorándose actualmente su paga
dero, y ñ o  habiéndose tenido noticias

de él desde 1884. Por el presente se 
hace pública la advertencia de aquel 
expediente, y se cita, llam a y emplaza 
a don Filiberto Barceló Capelo y de
más personas ignoradas que pudieran 
dar noticias de su paradero o hallarse 
interesadas en su fallecimiento y he
rencia, /a fin de que comparezcan en 
el repetido expediente para ser oídas.

Barcelona, 17 de abril de 1945.— Mi
guel Cuervo.

1.938-A. J .  y  2 .a 31-V-945

E D I C T O S
Juzgados Civiles

 7.735 
El Juez de Prim era Instancia e Ins

trucción del Juzgado número 2 de 
 es-fca .villa de Gijón

H ace sa b e r : Que en carta-orden 
de la Excm a. Audiencia del Territo
rio, dimanante de expediente-sobre la 
represión de la M asonería y el Co
munismo, contra el- condenado Lu is 
Pérez Pérez, hijo de Pedro y Lucía, 
natural y .vecino de Gijón, con dom i
cilio en el Hotel O ; mere i o ; se a<^>r- 
dó hacer público para que presten de
claración a la m ayor brevedad todas 
cuantas personas tengan conocimieu- : 
to de sus bienes ante este Juzgado de 1 
Prim era ínstafteia e Instrucción, sito 
én la calle del 27 de Diciembre, nú
mero 2. ,

Dado en Gijón a 22 de marzo de 
1944.— El Juez (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

2 4-973• 
7.736

Por el presente y para cumplimen
tar orden de la Superioridad, se¿llam a 
a cuantas personas conozcan los bie
nes que posea el condenado, por el  
Tribunal Especial para la represión  
de la 'M asonería y el Com unism o, j  

Joaquín ¡Merino Rodríguez, casado, 
apoderado, y vecino, de G ijón, a  fin de 
que com-patezcan ante el Juzgado de 
Prim era. Instancia die dicha villa a 
prestar declaración sobre tal extrem o.

Gijón, 3 de abril de 1944.— E l Juez 
(ilegible).— E l Secretario (ilegible). i

25.488,
7.737 

Por el presente y para cumplimen
tar orden de l̂ a Superioridad, se lla
m a a d ien tas personas conozcan los 
bienes que posea el condenado por el 
Tribunal' especial para la  represión dé 
la  M asonería y el Com unism o, -José , 
Gónzález Lozano, hijo de Rem igio y 
Am paro, de cincuenta años, soltero, 
viajante, natural de Jerez y vecino de 
Gijón, á fin de que comparezcan an
te el Juzgado de Prim era Instancia

de dicha villa a prestar declaración 
sobre tal extremo.

Gijón, 5 de abril de 1944.— El Juez 
(ilegible'.— El Secretario (ilegible).

25.489.

7.738
Don Juan  Antonio O 'azábal Bordíu, 

Juez de Prim era Instancia e . I n s -  
tracción accidental número 1 y Des- 

 cano de San Sebastián.
Por el presente edicto, hago-saber :■ 

Que en éste se tram ita pieza separada 
de em bargo, dim anada de sum ario 
número 20 de 1944 contra Arm ando 
Heck Frey, de treinta y nueve año9 
de edad, casado, domiciliado en San 

 Sebastián, instruido por el Tribunal 
 Especial para la represión -de la Ma
sonería y del Com unism o ; haciéndo
se saber que todos los bienes del pro
cesado quedan retejidos a las resul
tas de dicho sum ario.

Lo  que se hace saber a los efectos 
legales*y demás determinados- en la 
Lev de Responsabilidades Políticas.

San Sebastián, 25 de abril de 1944. 
El Juez, Juan  Antonio O lazábal.— El ■ 
Secretario, Miguel Alvajrez.-

26.261.

7.739

En cumplimiento de lo acordado en 
el sumario número 74 de 1943? sobre 
abandono de fam ilia, se cita por la 
presente, al denunciado, Agustín Sán
chez Sánchez, para que deptro del 
término de cinco días comparezca an
te este Juzgado, a prestar declaración : 
en dicho sum ario, bajo apercibimien
to legal.

Almería., 19 de mayo de 1^45.—£1 
Secretario, B . Arroyo.

26.786;

7.740
El señor Juez de Instrucción de este 

partido, en virtud de providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento 
de ejecutoria dimanante de la causa 
número 64 de 1940, sobre hurto, con
tra otro y Antonio M aría Zacarías 
Sebastián Jim énez, <̂ ue se encuentra 
recluido en el Manicomio Provincial 
de Pam plona, ha acordado citar a  los 
fam iliares de dicho procesado, para 
que dentro del término de diez ¿jas , 
comparezcan ante este Juzgado, a fin 
de- hacerles entrega del m ism o, si 
prestaren suficiente fianza personal, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar. 

Aoíz, .27 de junio de 19*14.— ^  Se
cretario judicial (ilegible).

28.148 y  28.149.


